
La Ley de proteccion al
empleado consciente

“Ley de proteccion del denunciante”
Acciones de represalia del empleador; protección de las acciones del empleado

1. La ley de New Jersey prohibe que los empleadores tomen medidas de represalia contra todo empleado que haga lo siguiente:
a. Divulgue o amenace con divulgar, ya sea a un supervisor o a una agencia pública toda actividad, directriz o norma del 

empleador o de cualquier otro empleador con el que exista una relación de negocios y que el empleado tiene motivos 
fundados para pensar que violan alguna ley, o en el caso de un trabajador licenciado o certificado de la salud y que 
tiene motivos fundados para pensar que se trata de una manera inadecuada de atención al paciente;

b. Facilite información o preste testimonio ante cualquier agencia pública que conduzca una investigación, audiencia o 
indagación sobre la violación de alguna ley, regla o reglamento que el empleador o algún otro empleador con el que 
exista una relación de negocios; o en el caso de un trabajador licenciado o certificado de la salud que facilite 
información o preste testimonio ante cualquier agencia pública que con duzca una investigación, audiencia o 
indagación sobre la calidad de la atención al paciente; o

c. Ofrece información concerniente al engaño o la tergiversación con accionistas, inversionistas, usuarios, pacientes, 
clientes, empleados, ex empleados, retirados o pensionados del empleador o de cualquier agencia gubernamental.

d. Ofrece información con respecto a toda actividad que se pueda percibir como delictiva o fraudulenta, toda directiva o 
práctica engañosa o de tergiversación que el empleado tenga motivos fundados para pensar que pudieran estafar a 
accionistas, inversionistas, usuarios, pacientes, clientes, empleados, ex empleados, retirados o pensionados del 
empleador o de cualquier agencia gubernamental.

e. Se opone o se niega a participar en alguna actividad, directriz o práctica que el empleado tiene motivos fundados para 
pensar que:

(1) viola alguna ley, o regla o reglamento que dicta la ley o en el caso de un empleado licenciado o certificado de la 
salud que tiene motivos fundados para pensar que se trata de la atención inadecuada al paciente;

(2) es fraudulenta o delictiva; o
(3) es incompatible con algún mandato establecido por las directrices públicas relacionadas con la salud pública, la 

seguridad o el bienestar o la protección del medio ambiente. Artículo 34:19-3 de las Leyes comentadas de New 
Jersey de protección del empleado consciente (N.J.S.A., por sus siglas en inglés)

2. No se puede acoger a la protección contra la represalia, cuando se hace una divulgación a un organismo público, a no ser 
que el empleado le informe al empleador de tal actividad, política o norma a través de un aviso por escrito y le haya dado 
al empleador una oportunidad razonable para corregir tal actividad, política o norma. Sin embargo, no es necesaria la 
divulgación en los casos en que el empleado tenga indicios razonables para creer que un supervisor o más de un 
supervisor del empleador tienen conocimiento de tal actividad, política o norma o en los casos en los que el empleado teme 
que tal divulgación pueda traer como consecuencia daños físicos a su persona siempre y cuando la naturaleza de la 
situación sea la de una situación de emergencia.

Este aviso se debe exponer a la vista de todos.
Una vez por año, los empleadores deben de distribuir un aviso de esta ley a sus empleados.

Si necesita este documento en algún otro idioma que no sea inglés o español,
sírvase llamar al (609) 292-7832. Posiblemente, una carga nominal puede ser cobrada.
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Nombre:    Ann DeMeskey

Dirección: 1000 River Road (H-DH3-05) , Teaneck, NJ 07666

Número de teléfono:  201-692-2702

La persona siguiente para ha sido designada a contestar sus preguntas
o, proporcionar información adicional relacionada con sus derechos y

responsabilidades según lo indica esta ley (N.J.S.A. 34:19-4):

Información del Contacto
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